
JERARQUIA ECLESIASTICA

¿MAGISTERIO 
SIN LIMITES ?
La po lém ica  susc itada entre el Com ité Permanente del 
Ep iscopado Nacional y un grupo de destacados la icos 
ca tó licos  chilenos, está llamada a constitu ir  un hito que 
quizás m uchos aún no advierten en todas sus d im ensiones 
e importancia. Un s ign if ica tivo  grupo de la icos católicos, 
de extracción p r inc ipa lm ente  universitaria, pero que, 
además incluye personeros de relevante actuación 
púb lica  en muy d iversas etapas de nuestra v ida  nacional, 
ha resuelto expresar su d isconform idad respecto de una 
conducta  que ya se ha hecho s is temática en parte 
importante del Ep iscopado chileno.

A través de un docum ento titu lado "En Defensa de la 
L ibertad de Conc ienc ia", e insertado en los d iarios de 
mayor c ircu lac ión  del país, esos la icos ca tó licos 
estimaron necesario terc iar en una controversia que se 
había p roduc ido  a raíz de la dec la rac ión  em it ida  por la 
Conferencia Ep iscopal ch ilena en torno al reciente 
p leb isc ito  constitucional.



Los firmantes del docum ento  rotulado 
“ En Defensa de la Libertad de C on
c ie n c ia ” , sostienen que “ la dec la ra 
c ión  fo rm u lad a  por la C o n fe re nc ia  
Ep iscopal ch i lena en relación con el 
reciente p leb isc ito , contiene a p rec ia 
ciones contingentes respecto de las 
cua les no puede ex ig irse  la adhesión 
ob liga to r ia  de los cató licos, aunque 
d ichas aprec iac iones  sean respeta
b les ’’.
Y agregan: “ Este hecho no es sino el 
más reciente de una larga serie de 
pronunciam ientos ep iscopa les  de s i
m ilar carácter que, a nuestro ju ic io, 
aparecen y son util izados com o una 
presión moral des t inada  a c o n d ic io 
nar la liore opc ión  de los ca tó licos  en 
m aterias  p o l í t ico -co n t in g e n te s .  Te
nemos la profunda conv icc ión  de que 
no atentándose contra p r inc ip ios  de la 
doctr ina católica, los la icos tenemos 
plena libertad de pensam iento y ac
tuación en el p lano político. Las ex
presiones que en tal terreno viertan 
autoridades ec les iás ticas no tienen, 
conforme al derecho canónico, fuerza 
ob liga to ria  para los católicos, ni pue
den coartar su libre opc ión  al res
pec to ” .
La n itidez de d icno  planteamiento, la 
c la r idad  de su lenguaje, y la ca l idad  
de las firmas que en número superior 
al centenar lo suscribían, fueron sin 
duda  elementos dec is ivos para mover 
al Com ité Permanente del Ep iscopado 
a pub lica r  una extensa respuesta, lar
gam ente anunciada.
La mayor parte de su conten ido  es, sin 
embargo, un f lo r i leg io  de c itas papa
les y concil ia res, cuyo objeto parece 
se re l de apoyar un aspecto  del M ag is 
terio que jam ás le ha sido ob je tado a 
la Jerarquía Eclesiástica, al menos en 
la po lém ica  en cuestión. Nos referi
mos a la m isión de los O b ispos  de 
¡luminar al cam po de lo tempora l - y  
e s p e c í f ic a m e n te  el o rden  po lí t ico , 
económ ico  y s o c ia l-  con la luz de la fe

y la moral cristiana, p royectando el 
sentido de éstas a todos los planos de 
la v ida humana en que e llas pud ieren 
verse com prom etidas.
Pero en este ú ltimo terreno, el límite 
del Magisterio  ec les iás tico  es claro. 
Sólo abarca  aque llas  de fin ic iones  en 
que la doctr ina ca tó lica  perm ita de r i
var una de term inada postura, como 
conc lus ión  necesaria  de sus p r inc i
pios, com o la única com pa tib le  con 
ella, sea en el ám bito  de la fe, la moral 
o las costumbres. En tal caso - y  sólo 
en tal c a s o -  puede reclamarse la ad 
hesión ob l ig a to r ia  de los cató licos, 
p rop ia  de l M ag is te r io  ec les iá s t ico ,  
aun cuando éste incluso d is t inga  d i 
versos grados en la o b e d ie n c ia  reque
rida, como lo consigna la propia de
c la rac ión ep iscopa l que comentamos. 
Pero hab iendo varias opc iones  com 
patib les con la doctr ina  ca tó l ica  frente 
a un de term inado tema, resulta ev i
dente que los ca tó licos  t ienen libertad 
para optar según su propio criterio, sin 
que pueda invocarse la op in ión  de la 
Jerarquía Ec les iás tica  en la materia, 
con un carácter ob l iga to r io  para ellos. 
Si bien la respuesta del Com ité Per
manente del Ep iscopado  reconoc ió  
tal libertad, el carácter confuso de su 
conten ido  d ista m ucho de con tr ibu ir  a 
una c la r i f icac ión  doctr ina l del tema. 
En cam bio, sorprende la in fundada 
be lige ranc ia  con que d icho  Comité 
Ep iscopal acusa a sus contrad ic tores 
de adopta r “ actitudes que socavan la 
estructura je rá rqu ica  de nuestra Ig le
sia y pud ieran acercarnos al c is m a ” , 
ins inuando amenazantes que no q u i
sieran “ ape la r  a las normas ju ríd icas 
para correg ir  ese m a l” .
Más aún, la falta de c la r idad  expos i
tiva ce  la respuesta ep iscopa l, parece 
intentar salvarse con uno de los pocos 
párrafos cuyo sentido no ofrece lugar 
a equívocos.
Dice, en efecto, el Com ité  Permanente 
del Ep iscopado: “ En caso de duda



acerca del cam po que abarca  el Ma
g isterio de los Obispos, a e llos les 
corresponde fijar sus límites, y no es 
c iertamente tarea de los la icos el de 
c irnos cuá les son los temas que no 
nos corresponde tratar. Por lo tanto, y 
para evitar mayores confusiones en la 
com un idad  creyente, dec la ram os que 
somos nosotros, en com unión con el 
Sumo Pontífice, los jueces últimos y 
d e c is iv o s  para d ic ta m in a r  q u é  es 
'ap rec iac ión  con t ingen te ’ en la d o c 
trina y p rác t ica  ch i lena  del Evange
l io ” .
Se c o m p re n d e  e n to n ce s  que, aún 
p resc ind iendo  del tono arrogante de 
ta les aseveraciones, su a lcance  no 
haya pod ido  dejarse pasa ren  s ilenc io  
porqu íenes  eran los más d irectos des
tinatarios del p ronunciam iento  ep is 
copal.
La rép lica  de parte del grupo de la icos 
ca tó licos  antes a lud ido  ha s ido enér
g ica  para reafirmar su in ic ia l punto de 
vista, y p rec isa r  aún más el punto 
exacto de la controversia.
Ellos aceptan que el M agis terio  e c le 
s iástico incluye aquellos aspectos de 
la v ida temporal, en que la doctr ina 
ca tó lica  exija de sus adherentes una 
posición determinada, la cual deba  ser 
segu ida  por todos ellos. Adm iten as i
m ismo que, en caso de duda, es a la 
Jerarquía de la Ig les ia a quien com 
pete -e n  ú ltima in s tan c ia -  determ inar 
cuá les son esos aspectos y esas pos i
c iones respecto  de las cua les pro
ceda  ex ig ir  el acatam iento de los cató
licos, por razones de Magisterio. Pero 
lo que rechazan - y  con razón- es que 
a pretexto de tales potestades, la Je 
rarquía Ecles iástica  no fije límite a l
guno al ám bito  de sus pronunc iam ien
tos, y por el contrario, los extienda a 
toda suerte de materias, entrando en 
esferas que ind iscu tib lem ente  son de 
libre op in ión para los cató licos. M e
nos to le ra b le  p a re c e  ta l p r e d ic a 
mento, cuando se insinúa por el Co

mité Permanente del Ep iscopado, que 
qu ienes d isc repan  de sus pareceres 
en ta les  m ate rias , es ta r ían  " s o c a 
vando la estructura de la Ig les ia ” y 
a c e r c á n d o la  “ e v e n tu a lm e n te  al 
c is m a ” .
Los O b ispos  ch ilenos han s ido co lo 
cados ahora frente a un conjunto de 
p ro n u n c ia m ie n to s  que  a lg u n o s  de 
ellos, o el con junto  de la Conferenc ia  
Ep iscopal, han form ulado durante el 
último t iem po en materias po lít icas y 
económ icas. Ante la expresa so lic itud  
de un grupo de la icos ca tó licos  para 
que reconozcan que ta les ju ic ios  no 
son ob liga to r ios  para los cató licos, y 
que por tanto adm iten la legítima d is 
c repanc ia  de éstos respecto  de su 
contenido, no resulta verosímil que los 
O b ispos  ch i lenos  pud iesen e lud ir  tal 
reconocim iento. El parece ind ispen
sable para que esas ap rec iac iones  
ep iscopa les  no "aparezcan  o sean uti
l izadas com o una presión moral des t i
nada a cond ic iona r  la libre opc ión  de 
los c a tó l ic o s  en m ate rias  po lí t ico -  
con tingen tes” .
Esta revista ha seña lado  re ite rada
mente la inconven ienc ia  de que la Je 
rarquía Ec les iástica  ceda  a la tenta
ción de asum ir un m odelo  polítíco o 
económ ico  propio, y más aún de que 
intente em p lea r su fuerza esp ir itua l 
para imponerlo. La identif icac ión con 
tem poránea de c iertos O b ispos  c h i le 
nos con la ideo log ía  dem ocra tacr is - 
tiana, es tan pe r jud ic ia l com o lo fue en 
el pasado el com prom iso  de la Jerar
quía Ecles iástica  con el Partido Con
servador. Muchas contiendas re l ig io 
sas y host il idades an tic le r ica les  pu
d ie ron  ev itarse, si tal c le r ic a l is m o  
po lí t ico -con tingen te  se hub iese o b 
viado. ¿Qué sentido reviste repetir  hoy 
día tan desafortunada y am arga expe 
r iencia?
También hemos subrayado los incon
venientes de retroceder al oscuran
tismo que en otro t iem po llevó a la ^
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